
Año XXXI.—Núm. 573 
10 ;. 
esu 

ÍSCQ • 

Viérnes 28 de Julio de 1893 Tomo l.—Páp. 2561 

do 

d e l f 

SCI, 

d, 
ra11?1 
i en 
en 

ib 

estat 
de i 

Je la 

aa IÍ 

ai 
|iov, 

reciE! 
Ecija. 

a ' 
fV' "| 

sada, 

ia d 
cía, 
a c 

ParJ 
Pret 
causj 
flcar: 
'á re 

í llai 
pan 

liien: 
oficiJ 
clan 

de 
¡veciit; 

conli 
Maail 
ausa 
percii 
guieci 

Serán snscrlíores , forzosos a la Gaceta todos 
!os pueblos dei Archipiélago erigidos civilmente, 
pateando su importe los qae pnedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

i í teal ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto ofíclal, y autentico el de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serér obligatorias en su cumplimiento. 
iSuperior Decreto de SO d? Febrero de 186 J.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Circular. 
Por Circular de 25 de Abril de 1887, ordenó esta 

P» Intendencia á iodos los Administradores y . Subdele
gados de Hacienda, que mientras los Cabezas de Ba-

raDgay no exhibiesen los Títulos, que para el desem
peño de su cargo necesitan, en virtud del Superior 
Decreto de 30 de Abri l de 1889, no se les satisfaciese 

• ¡os premios de recaudación que les correspondiesen 
por la cobranza de las cédulas personales; pero lo ter
minante del precepto, no ha impedido su inobservan
cia y como ésta redunda en perjuicio de los intereses 
déla Hacienda á la vez que en desprestigio d é l a 
Superior Autoridad, que declaró obligatoria la expe
dición de los mencionados Títulos, véome precisado á 
recordar el cumplimiento de la citada circular de 25 
de Abril de 1887, y á prevenir con tal motivo, que 
tanto los Administradores de Hacienda como sus res
pectivos Interventores, serán re sponsables de los pa
gos que se efectúen en contravención de la disposición 

^ tan terminante 

Maaüa, 20 de Julio de ISOS.—Jimeno. 

Sr. Admimslrador de Hacienda de ¿a provincia de. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
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Y SANIDAD D E F i L I P I N A S . 
Gireular. 

Es llegada la oportunidad de que los Médicos Ti 
tulares, Subdelegados de Sanidad en sus respectivas 
provincias, presten su decidida cooperación y su di" 
ligencia, á fin de que las reformas sanitarias por el 
Gobierno Supremo preceptuadas, se ejecuten, y con el 
buen deseo y el concurso eficáz y obligado de todos, 
se desarrollen y acomoden, contribuyendo cada uno 
de eu parte á llenar sin vacilaciones la misión que 
le estuviere confiada. 

Habrá V. notado, cómo las Autoridades Superio
res conceden preferente lugar á los asuntos sanita
rios, y claro es, que en un país como este Archipié
lago, donde la escasa densidad de la población no 
es bastante á poner en cultivo gran porción da sus 
feracísimas tierras, y donde los más nutridos ingresos 
del Erario pertenecen á la tributación directa, todo 
aquello que se relacione con la Higiene Pública, con 
la Policía Sanitaria, y por lo tanto con el crecimiento 
progresivo de los pueblo?, ha de ser objeto del mayor 
cuidado de sus gobernantes, conforme lo demuestra 
la elocuente circular del Excmo. Sr. Director gene-
ral de Administración Civil de 7 de Abri l del pre
s t e año, en el párrafo en que dice: 

«Nada de tan primordial importancia como lo re-
deferente á ampliar y mejorar las condiciones de 
^viday de higiene en que la Sanidad y la Beneücen-
^la se ocupan, pues con ello, además de lograrse 
*5u.e no decrezca, antes bien, aumente el bienestar 
*jisico y el vigor de cuantos habitan hoy las dis
tintas provincias del Archipiélago, se conseguirá 
^ue las inteligencias y los brazos, que por la i n -

gración puedan venir á desarrollar la riqueza 
8 este suelo, no teman á los mayores enemigos 
5, la humanidad, las enfermedades y la m u e r t o 

tan Q ê ec';o' Poco tiempo después de consignados de 
r, no<;able manera estos generosos propósitos, el 

lerno de S. M. ampliaba su acción tutelar creando 
ditosUeVaS plazas .de Mé<iico8 Titulares, concedía eré-
nol ^ara â ^ ^ i s i c i ^ n de medicinas para enfermos 
de M'-3pr0ba-ba la PlaQtilla definitiva del Lazareto 
toa „ ive^es incluyendo sus gastos en los Presupues-
Cd£n°jeiJer^es del Estado, y autorizaba la reforma 

Pieta del Reglamento de vacuna, que c©n las fun

ciones del Instituto Vacinógeno y la inculación de 
la linfa por los Vacunadores, Cirujano:-ministran
tes titulados, implica una verdadera trnsformación 
del servicio, porque de la supresión de ios Vacuna-
dorcillos, se deriva, n o solamente la gístitución de 
estos modestos fuiicionarios por otros qüe han ¿e 
ofrecer mejores garantías de acierto, si que además, 
y este es un punto de trascendencia i D t o r i a , la de
saparición, ó la disminución al menos ie los llama
dos mediquillos, la restricción por lo tanto de los 
intrusos, y la próxima esperanza no irfundada, de 
que la gran masa del pueblo, vaya po¡o ó poco ha
bituándose á los beneficiosos procedimiertos de la Me
dicina ra< ional, si no se pierde de vista que la Real 
Cédula de 10 de Diciembre de 1828 y k l Reales ó r 
denes de 23 de Noviembre de 1845, 17 de Febrero de 
1846, 7 de Enero de 1847, 20 de Mayo de 1854 y 5 
de Noviembre de 1881 sobre infracciones) represión de 
abusos y penas por ejercicio indebido ce las ciencias 
médicas, producen, cuando se aplican son rigor por 
las Autoridades, maravillosos resultados, 

Para cuando se presenten en esa provincia los Va-
cunadores á posesionarse de sus destinos, recomiendo 
á V tenga ya redactadas, en forma concisa y 
clara, algunas reglas sencillas sobre procedimientos de 
inoculación, prefiriendo las escarincacioaes; caractéres 
y marcha de la vacuna verdadera y de la falsa; época 
apropiada para la transmisión de la linfa; elección es
merada de pústulas, y cuantas instrucciones de índole 
ieuiii©t- o c t í m e su c«lo / — - " " ^ o i . i a ihiatración perti
nentes para ser entregadas á^los citados V a c u n i t a j i , . , ^ 
y que les sirvan de imperioso recuerdo, si por acaso, 
en cierta medida, olvidaron lo que eu las aulas y 
en el ejercicio de la práctica aprendieron, puesto que 
el Reglamento general del servicio que tendré el gusto 
de remitir á V. . . . en breve, no puedo descender á 
tales pormenores, poco adecuados á su estruclu a ad
ministrativa. 

El manifiesto progreso que en virtud del apoyo 
dispensado por la Superioridad al ramo sanitario se 
vá realizando, nos impulsa á perseverar más de dia 
en dia con abnegación y desinterés en el cumpli
miento de los deberes humanitarios á que por fuero 
de profesión nos obligamos, correspondiendo de este 
modo á l a confianza otorgada, y á lo que de buen 
grado la propia conciencia nos ordena. 

De quedar enterado de la presente circular se ser
virá V darme el oportuno aviso, remitién
dome después cópia de las instrucciones circuladas á 
los Vacunadores. 

Dios guarde á V. . . . muchos años. Manila, 27 de 
Julio de 1893.--B. Francia. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

Debiendo proveerse cinco plazas de Practicantes pro
visionales para el- servicio de la Armada, sin más de
rechos que el sueldo señalado en el presupuesto en 
ejercicio, se anuncia al público para quedos que ten
gan títulos CJniversitarios de Cirujanos ó Practicantes 
de Medicina y deseen ocuparlas, podrán elevar sus 
solicitudes al Excmo. ó Iltmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, dentro del plazo de quince dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de esta Capital; debiendo acompañar á 
sus respectivas instancias el título correspondiente y 
un certificado expedido por la autoridad del pueblo de 
su naturaleza ó vecindad, en el que conste su buena 
conducta y no tener cargo alguno concejil; no de
biendo ser los pretendientes ni menores de veinte años 
ni mayores de cuarenta, cuyo extremo justificará, por 
su partida de bautismo. 

Manila, de Julio de 1893.—El Jefe de Estado Ma
yor, Enrique Sostoa. 

Debiendo proveerse diez plazas de Contramaestre, 
de Fuerza Sutil, previo exámen, para las dotaciones 
de los cañoneros y demás destinos del Apostaderos 
con las ventajas que marca en el Reglamento de 

Sres, Médicos Titulares, 
de las provincias. 

Subdelegados de Sanidad 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de ¡a Plaza para el dia 28 de Julio de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y aúm. 72. —Jefe 
de dia, el Comandante de Caba lería D. Maximino 
Lillo.—Imaginaria, otro de Artille ia, D. Manuel Be
llido.—Hospital y prov.siones, Arti lería l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

. ñor Real Orden de 25 de Julio de 1863, se anuncia al p u m ^ 1^ 
que se consideren aptos para desempeñarlas y hayan 
sido Cabo de mar de 1.a ó 2.a clase de la Armada que 
no pasen de 40 años de edad, eleven sus solicitudes 
al Excmo. é Illmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero dentro del plazo de quince dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de esta Capital; debiendo acompañar á sus 
respectivas instancias la partida de bautismo y un 
certificado expedido por la autoridad del pueblo de 
su naturaleza ó vecindad, en el que conste su buena 
conducta y no ten^r cargo alguno concejil. 

Las materias sobre que ha de versar el examen que 
tendrá lugar en la Ayudantía mayor del Arsenal 
una vez terminado el plazo y ante la Junta que se 
ha de nombrar al efecto, son las siguientes: 

Leer y escribir, las cuatro reglas de aritmética 
con enteros y decimales, conocimiento y uso de las 
medidas del sistema métrico: Agujas y correderas 
Maniobras de velas de cuchillo; Maniobra de anclas 
y aparejos. Trabajos de recorrida y Telégrafos I n 
ternacional y de Prida. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—El Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . - M A D R I D . 4 
Núm. 62. 19 Abri l 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
diente. 

Las demoras son. verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR DEL NORTE. 
J U T L A N D I A (Oosta W.) 

Restos de buque al N W . cíe Lodbierg. 
(JVotice io Mariners, núm. 152. Londm, 1893.) 

Núm. 333, 1893.—El vapor «Paraná* pasó cerca de 
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un tuque ido á pique á 17 millas al N . 70» W. del 
faro da Lodbierg. Uno de los palos sale del agua 
2 metros y 2,5 el otro. 

Posición aproximada: 56' N . , 13° 58' E. 
Carta núm. 819 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia (Costa w . ) 

Boya luminosa en el TWard Bank, en el Firth of 
Clide, entrada del Rothesay Sound. 

[Notice to Marinen, núm 151. Zondon, 1893.) 
Núm. 334, 1893.—La boya plana roja (aúm. 16), 

del Toward Bank, en la parte N . de la entrada del Ro
thesay Sound, tiene una luz de gas fija blanca. 

Posición aproximada: 55° 51, 8" N . , 1* 11' 34" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 

MAR ROJO. 
(Oosta w . ) 

Rompientes al N . del canal de Massaua. 
(Notise to Mariners núm 150. London, 1893.) 

Nútn. 335,1893:—El capitán del vapor Shat-el-Arab, 
en su viaje desde Massaua á Suez, vió á 35,5 millas 
al N . de la isla Difnein unas rompientes. Las sondas 
que hizo á 3,5 millas al N N W . de dichas rompien
tes dieron por resultado no encontrir fondo con 200 
metros de sondaleza. 

Posición aproximada de las rompientes: 17° 12' 15" 
N . , 45°-33' 19" E. 

Carta núm. 664 de la sección IV. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

Modificaciones en el valizamiento de la entrada del río 
Columbia. 

[Nolice to Mariners, núm. 6Í113'114. 
Washington, 1893.)' 

Núm. 336, 1893.—Como consecuencia á las modifi
caciones habidas en el canal de la barra del río Colum-
bia, las do3 boyas del Middle Sand y la boya Peacock 
Spit han sido emplazadas de la manera siguiente: 

1. ° La boya exterior del Middle Sand, que es plana 
pintada á fajas verticales negras y blancas, co i la 
marca M S. en letras blancas, ha sido fondéa la en 
18 metros de ag-ua en las enfilaciones siguientes: 
el faro de la punta Adams al S. 68° E., el faro del 
cabo üiaappointemet al N . 56° E. y North Head al 
N . 339E, 

2. » La boya interior del mismo banco, que es có
nica, pintada á f^jas verticales negras y blancas, ha 
sido fondeada en 10 metros de agua en las siguientes 
enfilac;ones: el faro de la punta Adams al S. 52° 30' 
E. , el faro del cabo Disappointemet al N . 44° E y 
North Head al N . 16» E. 

3.' La boya Peacock Spit, que es nlana. D¿e¿ti*a 
de nefirro v m a m » ^ —- situada en la 
parte Ts. cíe la entrada, ha sido fondeada en 8,2 me-
étros de agua en las enfilaciones siguientes: el faro 
del cabo Disappointemet al N . 65° E., North Head al 
N . 27* 30' E . , la extremidad del muelle al S. 65-» E. 

Carta núm. 709 d'a la sección V I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

Retirada de una boya de silbato y de otra de campana 
en la entrada de la bahía Delaware. 

{Notice to Mariners, núm. 28, Lighthouse Board. Was
hington, 1893). 

Núm. 337, 1893.—Habiendo desaparecido los restos 
de la goleta Annie S. Gaskill, que se fué á pique en la 
entrada de la bahia Delaware, se han retirado la boya 
de campana y la desilbato que balizaban dichos restos. 

Carta núm. 586 de la sección IX.. 

Fondeo de una boya de silbato al SE. del faro de Eas-
tern Point. (Massachusett.) 

{Notice to Mariners, núm 27, Lighthouse Board. Wás 
hington, 1893.) 

Núm, 338, 1893.—En 58 metros de agua á 3,5 millas 
al S. 35° E. del faro de Eastern Point, se ha fondeado 
una boya de silbato pintada á fajas verticales negras 
blancas. 

El silbato de dicha boya producirá un sonido agudo 
con objeto de que se distinga del de la boya de silbato 
pintada á fajas verticales. 

La nueva boya se encuentra al N . 17° E. del faro 
S. del cabo Aun á 6,5 millas de distancia y al N 88° 
W . del faro de la isla Baker, á 7 3[8 millas. 

Posición aproximada: 42° 32' N . , 64° 25' W . 
Carta núm. 588 de la sección I X . 

El Jefe, 
Luis PASTOS Y LANDERO. 

DEPÓSITO H IDEOGRÁFICO. 
Aloa lá , n ú m . 56 — M A D R I D . 

Nú. 63. 19 Abril 1893. 
Enmanto se reciba á bordo este aviso deberán 

correase los planos, cartas y derroteros correspon
diente 

Laslemoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Oongo F r a n c é s . 

Ilminación de una luz en puerto Loango. 
1. a. N . , núm. 55i338. París, 1893.) 

Núm 339, 1893.=Según informe del teniente de 
navio I . Morazzani, comandante de Marina en el 
Congo -anees, desde el 21 del pasado Febrero ilumina 
una lu, fija blanca en el puerto Loango, elevada 34 
metros obre el nivel del mar y vis.ble de 6 á 8 
millas on tiempo cl&ro en un sector de 270 gra
dos diriido hacia fuera. Dicha luz se encuentra es
tablecida en el camino que conduce á la nueva resi
dencia á 10 metros del escarpado. 

Posicia aproximada: A* 39' 12u S., 18« 0' 47" E. 
Cuadeuo de faros núm. 86 A . de 1891. 

OCEANO PACIFIOO DEL SUR. 
Ohi le . 

Nticias sobre el fondeadero de Arica. 
{A a. N. , núm. 55(339. París, Í893.) 

Núm. U0, 1893.=3pgún aviso del capitán de na
vio M. Bsson, comandante del üabourdieu, el muelle 
de la adiana ha sido sustituido por otro de 50 me
tros de lago dirigido hacia el N , partiendo de la punta 
de tierra situada á 0,5 cable al S de la extremidad 
del antigio. En dicha punta se encuentra el asta de 
bandera (e la Gubernación marítima. Las embarca
ciones atncan en la extremidad del nuevo muelle. 

La boyi del telégrafo esta fondeada á 600 metros 
al N . de .a punta W . de la isla Alacrán ó Guano. 
Otras tres boyas destinadas al amarre de los vapo
res costeros se encuentran fondeadas en la rada. 

Carta num. 240 de la sección V I I I . 

Fábr'cas iual iñadas con luz eléctrica al S. de An-
tofogasta. 

{Á. €. iV. , núm. 55i339. París, 1893.) 
Núm. 341, 1893.—Según aviso del capitán de na

vio M. Besson, comandante del Dubourdieu, á 2 mi
llas al S. de Antofogasta se encuentran unas fábri
cas iluminadas con luz eléctrica, que constituyen de 
no:he unos buenos puntos marcabies. 

Carta núm. 240 de la sección V I L 

MAR MEDITRRANFO 
Egip to . 

Terminación próxima de los dragados de la pasa de 
Boghar en Alejandría. 

{Notice to Mariners. núm. 171. London, 1893.) 
Núm, 342, 1893.==Según aviso del comandante 

de la estación ingiesa del Mediterráneo, los trabajos 
del dragado que se hacen en la pasa del Boghar 
ó pasa central serán pronto acabados. 

El palacio de Mex ha sido demolido y debe ser 
suprimido de las cartas sus indicaciones. 

Se avisará oportunamente cuando queden termi
nados los dragados citados. 

Carta núm. 563 de la sección ílf. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

Extinción temporal de la luz de Bredgruid (Sung). 
{EfUrretninger for Sofarende, núm. 13[332. 

Stockholm, 1893.) 
Núm. 342, 1893 =Como consecuencia del deshieloi 

ha sido averiado el aparato de la luz de Brendgrund, 
que ha cesado de iluminar hasta nueva orden. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

Alemania. 
Hora de la caída de los globos horarios en 

Newfahrwasser y en Swinemur.de. 
{Nachrichten furSeefahrer,núm,. 13(665. Berlín, 1893.) 

Núm. 344, 1893 =De3:le el i",0 del presente mes 
de Abri l , día de la introducción de la hora de la 
Europa central, los globos horarios de Newfahrwasser 
y de Swinerounde, caen á las horas siguientes. 

Newfahrwsser.—A Oh Om Os tiempo de la Europa 
central, ó sea 23li Om Os tiempo medio de Greenwich. 

Swinemüude.—A I h Om Os tiempo de la Europa 
central, ó sea Oh Om Os tiempo madio de Greenwich. 

Cuaderno de horas. 
E l Jefe, 

Luis PASTOR Y L VNDERO. 

Anuncios oficiales, 
-

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria 

S e c c i ó n 3 . a 
Hallándose vacante la plaza de Alcaide ^ L 

de la Cárcel pública de Romblon, dotada ^ ¿ 
sueldo anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Q F̂T 
nador General se ha servido disponer que l0j 
viduos que deséen solicitarlas, presenten sus in8tí jja 
acompañadas de los documentos justificativos ^ 
género de servicios que hayan prestado, en i, ^ 
cretaría de este Gobierno General los que ^ 
en Manila, 6 en los Gobiernos de provincia, s 
no se hallen en aquel caso, concediéndose parj jaj 
un plazo de treinta dias que se empezará á o 
á partir de esta fecha. . ¿0 

Manila, 27 de Julio de 1893.—Luis Sein Ecln 
bes 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.° ffa11 

Por Decreto de 18 del actual, se autoriza á D, f*1 
norato Vinluaco vecino déla Caberera de Lingayeii f j 
rifar en combinación con el sorteo de la Real I/1 
Nacional Filipina correspondiente al mes de Setij í j 
próximo, un Quiles enganchada á 2 caballos mai l J 
en tiro, una mesa ministro, de narra con tabier 
tero, un aparador ropero de narra y camagón, otrc|j 
rador de comedor de narra, un lavabo de fina poicT 
con juego completo Europeo, dos chineros de narr 
juego le mesitas maqueadas, una bastonera de narr» ^ 
tificadas por la cantidad de quinientos pesos j» 
peritos D. Francisco Orozco y D. José Manzon.íf 
de la expresada |localidad, habitante en la calle de 
Domimgo. 

Constará dicha rifa de 250 papeletas correlatli «u 
precio de 2 pesos cada una entregándose los ei| 
dos objetos al tenedor de la papeleta que entre sul 
meros, tenga uno igual al agraciado con el premif 
mayor del citado sorteo. 

Manila, 26 de Julio 1893.—Peñaranda. 
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es Por Decreto de 22 del actual, ss autoriza á D, 
doro Valeria vecino de la Cabecera de la Prof100 
de llocos Sur, para rifar un carnaje Duch de su 
piedad, en combinación con el sorteo de la Realp 
teria Nacional Filipina correspondiente el n'0. 
Setiembre próximo, justipreciado por la sun!mt 
quinientos pesos por los peritos D. Federico 8 ,a 
y D. Cristóbal Hilario, siendo depositario D. M*16 
TuQ-nínod vooino de dicha Cabecera. 

Constará dicha rifa de 250 papeletas con núi 
correlativos al precio de dos pesos cada páj 
enTegándose por el citado depositario, al tenedó ^ 
la misma que entra sus números tenga uno 
con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—Peñaranda. 
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Los individuos expresados á continuación, sus 
derados ó representantes en esta Capital, se i 
rán presentarse en la mesa de partes de esta ¡j 
dencia general para enterarles de asuntos que le 
cierren: 

Don Lázaro González Rodríguez, Capitán df lun 
fantería retirado. It. l | 

Don Alejandro Yance Lara, Capitán de lafai an 
retirado. i 

Laureano A p n Andrés, Cabo licenciado del )1 
tallón disciplinario 

Mariano de la Cruz Martin, Disciplinario fra 
plido. i í 

Pió Omaña Cabangan, Sargento retirado d( íp 
tallón disciplinario. 

Doña Maria Martin Concepción, pensionista 
tepio Civi!. 

Manila, 26 de Julio de 1893.-—P. O., Peñars 

¡na 
lert 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAME' 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

El que se considere con derecho á un 
cogido suelto en la via pública que se li^8 
positado en el Tribunal de Sampaloc, se pre31" 
á reclamarlo eu esta Secretaría, con el docf 
que justifique su propiedad dentro del téfffl̂  
diez dias contados desde esta fecha, en la in^ 
cia que de no hacerlo asi caerá en comiso y sí 
cederá á Jo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor f 
cia en ia Gaceta oficial para que llegue á conoci"1 
del interesado. > 

Manila, 26 de Julio de 1893.—Bernardino ^ 
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mílNISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
^ P R I N C I P A L D E MA.N1LA.. 

Clases pasivas. 
I ^ - oensionistas que tienen consignado el pago de 

I>oS /eres por la Caja de esta Administración, pue-
í'^cí.ntarse á cobrar la mensualidad corriente de 

le 
f esentarse a coorar ia mensuaunaa corneme ut 
| once de la mañana en los dias y por el órden 

1 j f? continuicion se espresan: 
de Agosto: Jubilados, Cesantes y Monte-

e 

loKe gracia. 
nSs ^ 2 v 3 de id . Montepío Civil, 
s d S 4 V 5 de id. Id. Militar. 

? í la ioleligencia que serán baja en las nóminas 
nartidas de los que no se presenten en dichos 

} v alta en el siguiente mes. 
paílanila; 26 de ixll[o de 1893-—Luis de la Torre-

4 ioBBRlA GENERA-L DE HACIENDA PUBLICA 
gpi | D E F I L I P I N A S . 

npsde l^s 8 ^ âs ^ de la mañana del dia 31 
actual, se satisfará á los habilitados de las cla-
activas que tienen consignados sus haberes en 
Tesorería general, el importe de siis respectivos 

' jeI1tos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
ñaña del referido dia 31, se satisfarán al dia Si4 
|eQte ios libramientos que hayan dejado de pre-
Marse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

%o 9ue se anuac^a Para cono i^iento de dichos 
Se%litados. 

%anilaJ 27 de Julio de 1893.—José Arizcun. 
|abM 

ot4)BBAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
P0r Distrito de Manila. 
^p^iendo celebrarse en virtud de lo dispuesto por 

^Superioridad, un concierto particular para la ad« 
rn licaci^n de las obras de ampliación de los regis-
''defs y construcción de un nuevo local para oficinas 

fia Aduana de esta Capital, cuyo importe según 
l̂ jigupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
e fQeral en 9 de Junio próximo pasado, asciende á 

|j cantidad de trece mil seiscientos setenta y ocho 
remil08 con seterita céntimos de peso, se ha |señalado 

Sábado 5 de Agosto próximo, para la celebración 
dicho acto, el que tendrá Jugar en la Jefatura del 

ido distrito, sita en los bajos de la casa núm. 8 
la calie del Globo de Oro, del arrabal de Quiapo, 

á D esta Capital, donde se hallan de manifiesto, para 
pro, locimiento del público, todos los documentos que 
e s¿i de regir en ei concierto. 
Rea Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo* 
m|o adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 

su[11 ritiéndose solamente durante la primera media 
Q i]j ra dei acto; debiendo contenerlos pliegos, el do-
_ ámenlo que acredite haber consignado como ga-

otía provisionsI para poder tomar parte en la l i -
, ^ ación la cantidad de doscientos setenta y tres pesos 
pap, i cincuenta y siete céntimos de peso, ingresada al 

|nedo !G"0 eíl â ^aja de Depósitos; teniendo como nulas 
mo I, Pr0P0siciones que falten á cualquiera de ettos re-

lisitos, y aquelh s cuyo importe exceda del presupuesto. 
[En el caso de precederse á una licitación verbal 
[r empátela mínima puja admisible será de veinte y 
Jico pesos. 

sJMauila, 26 de Julio de 1893 —El Ingeniero Jefe, 
,e |ancisco de Castro. 

e ICÍ 
MODELO DE PROPOSICION. 

Doo vecino de enterado del 
p déuncio publicado con fecha 26 del actual, por el 

| . Ingeniero Jê e de Obras públicas del Distrito de 
afa: anüa; de la instrucción de contratos públicos de 8 

Í MárzD de 1877 publicado en la Gaceta de Manila 
dí- íl 18 de Mayo siguiente; de los requisitos que se exi-

*n para la adjudicación en concierto póblico de las 
io fras de ampliación de los registros y construcción 

f un nuevo local para oficinas de la Aduana de esta 
i díjapital; y de todas las obligaciones y derechos que 

|naian los documentos que han de regir en el con-
i h V 8 8 comProinete á tomar por su cuenta de di-

- J raS p0r la ^ ^ t i d ^ dQ (a(Iui el importe en letra.) 
Da1 Fecha y firma. 

' GOBIERNO CIVIL DB BATAN GAS. 
f i ándose depositada en el Tribunal de esta Ca-rJscera % UIia yeg"ua de pelo jovero, cogida suelta sin 

ia le"? ^ ? Á á o ea el barrio de Calaotas, jurisdicción 
res» .m Ideólo de Calaca de esta provincia, destrozando 
^ ue n i ^ i ' i ' l a d , se anuncia al público, para 
^ ichrr término de treinta dias, contados desde esta 

ere ^ f ^ ' f 6 ^ 6 PI1 este Gobierno el que se consi-
W Uentn ° de.í:dir,ho ar!imal á reclamarlo con los do-

la HP ^ J11811^^Uvos de propiedad, en la inte'igen-
^íeducii?116 pasado dicho Plaz0' sin ^ Dádie haya 

acc iónase procederá á ' l o que hubiere 

6 0 ^ng.s , 20 de Julio de 1893.^Manuel Sastron. 
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E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de L í 
nea Magallanes núm. 70. 
Hace saber; Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública y 
simultánea licitación que tendrá lugar en el Cuartel 
establecido en esta Colonia Militar y Apoderamiento 
de Manila, calle de Arlegui núm. 10 (Tanduay,) h los 
quince dias contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial y «Diario de Manila,» al ob 
jeto de contratar la cantina de este Regimiento ante 
la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo mi 
presidencia con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la oficina del Detall sita 
en la misma Colonia y en el citado Apoderamiento. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa á continuación de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente, y del docu
mento que se acredite su aptitud legal para contratar. 

Tumauini (Isabela de Luzon,) 25 de Julio de 1893.— 
El Teniente Coronel l.er Jefe, Federico Alvarez de 
Lara. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don Fulano de Tal, vecino de enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para contratar la 
cantina del Regimiento de Línea Magallanes núm 70 
se compromete á. hacer dicho servicio vendiendo los ar-
xículos al precio que se señalan en la adjunta re
lación y abanando la cantidad de pesos men
suales por compañía. 

Y para que sea vá/ida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido com» ga 
rantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 11 de la mañana del dia,2 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien c o 
cido, sin mal olor, claro, limpio v sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos s e verificará en os 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de la Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de los créditos disponibles. 

Manila, 18 de Junio de 1893 — E l Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, para laa 

atenciones del servicio, harina de trigo de clase supe
rior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, leña de Masbate y en rajas y 
arroz blanco de Pangasinan, completamente limpio 
de p Ivo y sin contenér insectos ni mezcla de se
milla alguna, se admiten en el mismo, sito en la 
calle de Guoao núm. 2, proposiciones acompañadas de 
muestras para la venta de dichos artículo todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 2 de Agosto próximo venidero, á las 10 de su 
mañana, que teniendo á la vista las ofertas hechas 
asi como las muestras de los artículos presentados, 
se admitirán los que resulten mas beneficiosas, no
tificándose en el acto á los proponentes ya se acepten 
la totalidad de los ofrecidos por cada uno ó una parte 
de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos deberá te
ner lugar en los 10 dias siguientes al señalado para 
el concurso, y para su recibo serán medidos y pe
sados á entera satisfacción del Comisario Interven
tor y Administrador, debiendo ser entregados en los 
almacenes del Establecimiento siendo de cuenta del 
vendedor los gastos de la descarga de aquellas. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá ugar en la misma Factoría, de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 18 de Julio de 1893.—El Cooaisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CI VIL¡ 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é l i lmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del correóte mes, ha tenido á bi tn disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, segunda subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el i m 
puesto de carrusges, carros y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 1787'90 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, de 20 de Enero de 1892 núm. 20. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos dei expresado Centro, s;to en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
riones de (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Juho de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra, 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de 15 del corriente- mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Agoeto próximo venidero 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, teicera subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 4.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progreáión ascendente de 
pfs. 68145 anuales y con entera sujáción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 360 de 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha cubasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la ca'ie del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optsr á la eu-
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel dei sello 10.o acompañando por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, ha tenido 
á bien disponer que el dia 17 de Agosto próximo 
venidero se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirocctón g^era l y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, tercera subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 5.* grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. i040í25 anucues y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
de 19 de Enero de 1892, con el número 19. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa número 
i de la calle dei A- zobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros) á, las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los qu » deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10." acompañan do precisamente por separado 
el documento d« . arontia correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. S. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente ms, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto iróximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almoneda de esta Dirección general y 
en la subalterna de Zmboanga primera subasta pií-
blica y simultánea pan arrendar por un trienio el 
arbitrio de las tierras Cfinunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia conlaiebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfs. J93i55 al trienio y con entera 
sujeción al pliego de ondiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital nún. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobipo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. LCB que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus poposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañmdo por separado precisamente 
el documento de garaitía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. él l tmo. S'. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente me?, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto jróximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebr» ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3.957c47 y cor entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú: 
mero 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mc-
riones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar «us proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.° acompañando por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernacic'n, José Pereyra. 1 

Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
en propiedad del partido judicial del distrito de Quiapo. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con der cho á na caballo color perla con marcas, que se en-
centió ocullo en les bajos de la casa que ocupa Manuel Pun-
sai, situada en Iss inmediación s del Presidio < e esta pisza por 
ua individuo de la cuarta Subdivición de Guardia Civil Vete
rana, en la manaaa del diez y siete de los corriente^, á fin de 
que en el término de treinta dias, cootados desde el siguiente 
al de su publicación en la <Gaceta oficial,» se presenten ante 
este Juzgado c^n los documentos jastiflealivos de propiedad a 
deducir su derecho según esta acordado en la causa núm. 5749 
que instruyo contra Anastasio Neyle y otro por hurto; aperci
bido que de no hacerlo les pararán ios perjuicios que en derecho 
hubiere lug-ar. 

Dado en Manila y Juzgado de Quiapo á 16 de Julio de 1893.— 
Abdon V. González.—Ante mi , Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de I.a instancia del distrito de 

Sn apo, dictada en la causa núm, 4906 seguida contra Sim-
. icio de la Cruz por hurto, se cita, llama y emplasa al tes
tigo Ang^l Revuelto, cabo que ha sido de la 4,a Subdirision de 
la Guardia civil vtterana, a fin de que por el término de 9 
dias, á coutar desde esta fecha se presente eu este Juzgado 
á prestar dec'aracion en la referida causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Quiapo, 22 de Julio de 1893.- Eustaquio V - de Mendoza. 

En viriad de providencia dictada con esta fecha por el 8r. 
D. Franc sco Fernandti Polanco y Gutiérrez Palac os Juez da 
1.a instancia dei distrito de Tondo, de esta Capital, en la causa 
criminal núm. 3.223 que se instruye contra Juan Flores por 
lesiones á Eufrasio Navales, se ciia y llama á D. Domingo 
de Guzmau, Médico Cirujano, vecino de S. Nicolás del arra
bal de Binondo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en termi © de 5 dias, comparezca en la Saia audiencia de 
esle Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 al objeto 
de prestar declaración en la mencionada causa, apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio á que en derecho nu-
biere lugar. 

Manila á í4 de Julio de 1893 —P. H- , Joaquin Argote.— 
V.o B.o,—Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
Tondo, dictada en la causa núm. 3288 contra Mateo Gurap de 
los S«n:o3 y otra por robo, se cita, llama y emplaza al testigo 
Esteban Herrera, para que dentro del térmfno de 9 dia?, con
tados desde la fi cha del presente, se presente en este Juzgado 
para prestar declaración en la espresada cause, apercibido que 
de ro hacerlo le parará los perjuicios qu» en derecheto haya 
lugar en derecho. 

Dado en el Jurgado de Tondo á 26 de Julio de 1893. " E l 
Escribano,—P. H , Joaquin Argote.—V.o B.o—Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo, dictada en la causa núm. 3813 sin reo por hurto, se ci'a, 
llama y emplaza al ofendido ausente Hilar e Flores, para que 
dentro del término de 9 d¡as, contados desda la fecha de la 
publicacién de este edicto, se presente en este Juzgade para 
n;estar declaración en la espresada causn, apercibido que de no 
nacerlo se declarará desistido d« su acción y le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, á 26 de Julio de 189S.— 
E l Escribano.—P. H., Joaquin Argote.—V.o B.o,—Pelanco. 

Don Miguel Rodríguez Borriz, Juez de 1.a instancia del dis
trito de IntrimurDS. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Ramo» Ubos, de estatura y cnerpo regulares, color claro, pelo 
y cejas negros, nariz regular, habla perfectamente ei castellano. 

v cochero qne se ha fugado de' servicio de su 
Lañta vecino del arrabal de S. Fe/nan 'o de Dilao j1 
en el término de 30 dias, contados desd1 la p^. 
presente en la «Gaceta oficial» de fsta Gapita1, ^ 
oste Juzgado ó eu la cárcel pública de esta proviQp.( 
efectos oportunos en la causa núm. 6334 por eatif15 
que la persona ó personas en cuyo poder se pn4, 

aballo de pelo castaño que tiene una nube en n̂ 1 
¡xuarnición enganchada en el mismo, apercibic" 
hacerlo dentro del espresado término les d-

perjuicios que en derpeho hubiere lugar 
Manila. 26 de Ju io de 1893.—Miguel Rodrign», 

P. O.=Manuel Blanco. i-

Por e! presente cito, llamo y emplazo al proepo, 
Pablo Pasión, á fin de que en el término de 3j 
tados desde la pubi'cacióa d i presente edicto eni 
oficial,> se presente en »ste Juzgado a prestar su ' 
en la causa núm. 5461 que instruyo contra el n,;, 
por roba j detención arbitralia, apercibido que (je 11 
ae acordará contra é á lo que en derecho haya i1 

Dado en Manila á 26 de Juüo de 1893.—Mig^j'J 
—Ante mi.—P. O ,—Manuel Blanco. 

Por el puesente cito, llamo y emolazo al procesan, 
Márcos Paguio Seutooy sol!e-o de 15 años de e.iad,} 
barrillero, mlurai del pueblo de tí «langa provincia 
de pelo y cejas negros, ojo- pardos, color moreno, „, 
baroa ningu ••a¿;boca regular, hijo d-* Cosme y de JV 
que en el término de 3) dias, á coat r desde la n! 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esi.a Vim 
rezca en este JuígacJo sito en 1̂  calle Basco nú.a I 
cárcel pública de esta p ovincia pira comesiar 
que contra el mismo resudan en la causa núm. M 
iruyo centra el mismo por q !<-brantdm ento de ^¿J 
apercibim eiito que de no hacerlo dentro <ie iiichoi 
le declarará rebelde y contumaz á los llámame!^ , 
les, parándole los perjuicios á que en derecho haya Ú 

Dado en el Juzgado d é l a instancia," de IntraotJ 
Julio de líí93.—Miguel Rodriguez—Ante mi.—Fraacis 

Don Diego Gloria y Leynes^ Ju'-z de 1.a instancia 
titucion reglamentaria de i sta provincia, qu.* ^ 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el aciuirio i 

Por el presente cito, llamo y emp'a/.o por 
edicto al ausente Modesto Bulaclac,'natural y vecija 
Cabecera, para que por el término de 30 dias á cool 
la publicación del presente edicto SÍ pr. senté fn ' 
gado á dar sus descargos en la causa núm. 13 221̂ ,. 
truye contra él y otros por hurto, ape cibido que j 
cerio se sustanciavá la mism^ por su • usencia, j 
parándole ademíii los perjuisio> que hubiere lugar. 

Dado en Bataugas á 8 de Julio de 1693.—Diego 
Por mandado de su Sila., Gonzalo Reyes. 

Don Francisco Cabrera y Albarado. primpr Tenienli 
danto de la tercera Sección de la octava Linea del y 
ció de la Guardia Civil y Juez in trueior de causas 

No habiendo sido habido ni present ,d' ei Gaa¿ 
gunda clase ptríeneciente al Puesto dw Bulan, dejipíj 
de la segunda Sección de la referida Línea y T roií . 
cida en Sorsogon, Aniceto Gamba Nav. l, de la CÍI¡ 
Zambales. á quien de órden del Excmo, Sr. Capitj 
de este distrito, por el delito de primera deseráón., 
efecto el dia veinte de Junio último. Usando de lajttl 
que me concede ti Código de justicia militar, por el 
edicto, llamo, cito y emplazo á dicho individuo, ^ 
el término de treinta dias á cont .r dtsde a fecha, 
senté en este Juzgado de instrucción, a fin de que! 
sus descargos, bujo apercibimiento de ser d e l irado 
si ne compareciere en el referido plazo, siguiéndose! 
juicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q.' D. g, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como; 
para que praciiquen activas gestiones eu busca del 
procesado y caso de ser habido lo remHan en calidaí 
á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo 
dado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la deTÜ ls 
cidad. inséítese en la «Gaceta ae Manila>. 

Ligao, lü de Julio de 1893.—Ei primer Teniente Juez 
Francisco Cabrera.—Por su mandato.—El Cabo intem 
rio, Demetrio Gómez. 
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Don Ricardo Selles Anós, primer Teniente del Regii 
Línea Bisayas número setenta y dos y Juez iastructot* 
sas militares. 
Habsóodose ausentado del cuartel de la Luneta 

de Música del expresado Regimiento Pibian Ruiz EsJ 
ral de Balayan, provincia de Salangas, hijo de Fauslí 
Margarita de veinticuatro años de eda t, soltero, es 
metro quinientos setenta y tr s m limeiros, oficio lúa 
senas personales son las siguientes; p '̂o negro, cejii. 
ojos pardos, nariz chata, harta l»mpflU, boca regalías 
moreno, á quien ma hallo inslruyendo sumaria pur 
de primera deserción 

Usando de la jurisdicción que me concode el Gdligí, 
cia Militar, por el pr--sent , primer euicto, liiimo, g f: 
plazo a dicho individuo para que en el término de te 
á contar desde la publicación d^l presente edicto enli 
de Manila,» se presente á mi disposición en este Ji4 
instrucción que tieue la residencia oficial, en el coi 
Luneta, á responder á los ca-gos quj le resulteníen 
bajo opercibimiento de ser declaredu reb Ide sino con 
en ti referido plazo, siguiéndole el perjuicio que M'jradi 

A la ves, en nombre de S. M. el Rey ( ¡ . D. gJ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles co* 
res y á los agent s de la porcia judicial, para qufl P 
activas diligencias en busca d-d referido procesado j 
ser habido lo remitan en calidad de preto al cuarle' 
neta y á mi disposición, pues asi lo tengo acordadoÍ 
dencia de este dia. 

Y para que el ruesente edicto tensra la debila 
insértese en U «Gaceta» de gesta Giuital, E u Ma« 
de Julio de 1893.—V.o B.o- E l l.er T- ni níe Juez U pot 
Ricardo Sellés.--Por mandato.—Ei Sargento Secreuris 
tinez. 
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Don Ceferfno Alvarez Paño, Capitán graduado prim^ í' 
de la sesta Compañ a de! vigé imo Te rcio de ia Gniw 
Juez instructi r uombrado p.r 1 superioridad.,. 

E n uso da las facultades que la Lev de Enjo'1 
Militar me concede, por la present- cto, liam y 
á los cuatro 6 más individuos dpseonocidos que $ 
del dia 8 de Febrero del año 189¿. y en el punW 
nado el Pausin?, atajaron á 9 ndi^'!uos n H t u r . l s ' 
de Calaca y Lemery, dando muerte a los 1 r u H ' ! ' ^ 
y Andiés d'i os Revés, p-¡ra oue en el térmno 
á cootar desde la fecha 'le la publicación de est I 
se prtsenten en este Juzgado para r s^onder a 
que les resultan en el pioc-'so del cr men de reie' 
como Juez me ha'lo iosirujendo, advcrtiéodoles I ' 
kaeer'.o serán declarados en rebeldía. . „ 

D¿do en Taiisay á 13 de Julio de 1893.-CeferiD0 
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IMP. DS RAMÍREZ Y COM?'.-««MAGALLANES; 1,1 ^ ^ 


